
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA ALESFECUADOR CIA. LTDA, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, República del Ecuador, el día de hoy 20 de 

abril de 2020, a las 17100, en reunión por vía telemática, se encuentras la Sra. María Alexandra 

Karolys Chiriboga, el Se. Felipe Ignacio González Karolys, y, la Srta. Estefanía González Karolys, 

únicos socios de ALESFECUADOR CIA. LTDA. En tal virtud, se encuentra representado el 

cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía de la siguiente forma: 

  

    

  

            

Socios Participaciones | Capital | Porcentaje 

| USDS 

María Alexandra Karolys Chiriboga 240 | 240,00 GU 

Estefanía González Earolys sl $0.00 A 

Felipe Tanacio González Karolys 80 80.00 20% | 

TOTAL 400 | 400.00 100% 
  

Estas personas son los únicos socios de la compañía ALESFECUADOR CIA. LTDA.. Cabe 

mencionar que la presente junta se lleva a cabo por via telemática, en virtud de la emergencia 

sablfaria en el territono ecuatoriano y a nivel mundial por el COVID-19, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 233 de la Ley de Compañías y en concordancia con el Act, 20 del Reglamento 

de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Congranias. 

En vista de que se encuentra representando la totalidad del capital social de la compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ciodinaria Universal de Socios de la 

compañía ALESFECUADOR CLA. LTDA., sin necesidad de convocatoria previa, con el objeto 

de tratar el siguiente orden del día: 

l. Disolución, liquidación y cancelación de la compañía ALESFECUADOR CIA. 

LTDA. 

Los socios maniliestan estar de acuerdo con el orden del día, Se instala la sestón, actúan el Dr. 

Gonzalo González Galarza como Presidente y la Srta. Estefanía González Karolys como Secretaria, 

en su calidades de Presidente y Gerente de la compañía, respectivamente, 

Se deja constancia que la Secretaria informó a los comparecientes que los votos blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación a la moción. De igual manera, informó que 

para tomar la votación, la Secretaria llamará alfabéticamente a cada uno de los socios, en voz alta, 

para que ejerzan su derecho de voto. 

PRIMERO: Disolución, liquidación y cancelación de la compañía ALESFECUADOR 

CIA, LTDA.- Doma la palabra el De. Gonzalo González Galarza y pone en conocimiento de los 
socios que Mediante Decreto Ejecutivo 1017, emitido el 16 de marzo de 2020, la PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR declató el estado de excepción por calamidad pública en 

todo el territorio nacional, por los casos de coronaviros confirmados y la declaratoria de pandemia 

de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, lo cual representa un alto riesgo 

de contagio para toda la ciudadania y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia
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